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OFICIAL

El Almirante encargado d~ldespacho,

. PCIT'

S-efíores Director general de NaVeg~6n y Pesoo. Marí
tima, Sub3ecretarios de los MiniSt.erlos de Estado,
Gobernación¡, Guerra :\ Fomenw.

na, procu.rando que coincida COI], el más adccuaJ.1o
para el embarque de frutos destinados a la exportaci6n:

Resu1tanUo que inwresandQ el informe de la Compa
ñía Transmediterránca, manifiesta que no existe p'J:'
su, parte inconv8nienite algUJIJP, toda vez que. su de:;co
no es otro qoo servir los intereses públicos en la forma
más eficaz y útil para todos, si bien hace 1<11 observa
ción de que modificar los itinerarios en la forma que
se pretenlle supone para la Compañía un auménro en
el millaje, qUJEl es la base para computar el precio de
los servicios, de 24,998 millas; pero oons:iJderando exce
sivo este aumento, solicita una compensación, que pue
de obtenerse rectificando también otros servicios que
consillera de poca utilidad, como son los del Estrecho,
qUle redUlciéndoles a la salida diariamente de ~os va
pores d-e Algeciras, Ulno para el recorri'do AlgeCir<:'.s
Tánger-Ceuta-Algeciras y otro para el mismo recorridJ
en dirección O1pfucs>ta, no pierdan la comunicación dirp..c
ta de los tres puertos, alcanzándDse la l'dlucciSn de
19.710 millas anual€S.

Visto el contrato celebrado por ea. Estado con la Com
pañía Transmediterránea:

Consideranllo que, con arreglo a lo prevenido en el
artícl(lo cuarto del mismo, el Gobierno puede Concel'
tar las alteradcmes que requiera el interés del Estado
o las necesidailes del tráfico o servicio postal, aúmen
itandD o disminuíj'eá.1o el número de expedi'Ciones:

Considerando que el articulo 18 del mismo estab1t~co

que la formación y aprobaci6n de itinerarios coI:rqo;pon
de a los Ministerios de Marina, Estado, GDberua';lón,
GU12rra y Fomento y al contratista, fijando los d'i'I.S y
horas de salilla de cada puerto, así como los. perío'dü3
de tiempo de parada en Jos intermedios o de e::i-.:ala,

S. M. el Rey (q. D. g.), de oonformilJad con 10 pro
puesto por la Direcci6n general de N avegaci6n y P~{;a

Marítima, ha tenirlo a bien disponer: .
Primero. Qoo se abra una información pública, por

un plazo de treinta días, para. que loo Minisrer!os
;le Estado, Gobernaci6n, Guerra y Fomento. así corno
las entidades que 10 .estimen conveniente, informeJl so
bre la mooificaci6n proplJt)sta por la Compafiía 'fl3.ils
mediterránea, enmndié'ndose que si no lo ,erillcan en
fll iooieado plazo se les considerará conform~ ·~:)n la
aprobación; y

Seg1lIldo. QU12 se p-ublique en la Gaceta de Madrid,
a continuaci6n de esta di'3pOsici6n, el 'Cuadro de Ser7i
cios de Cádiz-Canarias y Africa, que comprende ~a ci
tada modifioaci6n.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimienro.
y efectos consiguientes. Dios goorde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de mayo 'de 1924. .

Martes 20 de mayo de 1924
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, PARTE OFICIAL.<-.----------
REALES DECRETOS

El Presidente d~l Directorio Militar,
~ Pm:u:o D:Ill R.rvxRA y ORBANEJA

(De la Gaceta).

.A propuesta del Jefe ile Mi Gobierno, Presidente del
DU'ectorio Militar, de acuerdu con éste y de conformi
daA.l. con Mis decretos de 30 de septiembr~ y 2-i de dl

toiembre de 1923,
Vengo en d'2cretar lo siguiente:
ArtícuJ.o único. Se con~e una transferencia de creo

~\l) de 100.000 pesetas, dentro de la Sección 4.a , Mi
llisterio de la Guerra», del capítml0 7.0, artículo '!..9
cSarvicioo de Subsisu2ncias y Acuartelamiento», concep
lo de «Sulx5Ístencias», al capítulo 10, artículo único,
concepto 1.0, «Para gastos de carácter reservado y even
tual», con destinQ a los que ocasione la .asistencia: de
un.a. representación de,l Ejército qw ha de CO~1.curr¡r a
Ms fiestas de la VIII üJimpLua de París.

Dado en Barcelonl;l. a trece de ¡nayo de mil noveci.en
ke veinticuatro.

. Excmo. Sr.: Visto el expedie:nte iootrUlido .con mo·
byo de 1a petición formuJada por el ConseJo IIlsular
de Fomento de Gran Canaria, Lanzardte y F~teven
~, Ayuntam.ienrl:os de .Arrecife y Las Palmas, Dlrec
10Ures de periódiem. Cámaras de Comercio l1e CanM'ias
~ _Las PaJmas, Gabinete Literario, Cámara Agrí<:ola ue
"<lIS PaJ.mas, Real Socierlad Económica ¡Je AmIgos út}]
País Y CírcU!lo Mercantil de Santa Cruz \le TenerifIJ
f.::...r:; que sean modificados los ttinerarios l1e la .Pcn
~~ ~ Archipiélago Oanm"Ío eIJ¡ al sentido de que en
~ . Vla;¡.es üe retorno se establezca una. mayor regu
~]¡, de 1ta1 manera, que los espacidl o intervalos
~ una salidla, y otra sean ig¡uaJes, y ;además, que
~_vez de mte.nerse a días determinal.1os del mes, se
""'''l1bfewan las salild:as 'W1 día demrminalJo de ja sema·-
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(De la Gaaeta)

DEI;..EGADOS GUBERNATIVOS

Subsecretlll'ftl

Excmos. Señores~ S. 'M. el Rey
(q. o. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

ASCENSOS

Señor...

CIrcular. Se deja sin efecto el nombramiento d~ dE
I~ado gu'berna.ti,,~ en el partiéll:, judicin.} db Alca>:lll
(Abacete). hecho a faror de.l capi'nn.{Ie Infanirria ~
AJfre(lo Gonzá,lez Am;ebn, e'1 1'6<"11 Oluen de 9 del :le
tual (D. O. núm. 107), ~. ~ dffi¡[~'1.1 paIU substitllUie
al de igual empm y Arnn D <T'~sé FeIT~í' Gisbert.

:~ ':1' mn':c de 1324.

ir
Es. promOvido al ~mpl€o de oficial moro de. S3gtlil1da

cLare de Infantería, en vacante que de dicho empleO
existe, mn la anltigüedad de esta fecha, el sarl'"Pu'o dc1
Grupo {le Fuerzas Regu1an:s Indígenas de iMe1illa nli
mero 2..M;ohamed-:&m Anano, el que- s3guirá p¡'e;;tanil~

l(lS servlClDS ú'e Sl~ nuevo empleo €ll1 ~l men,c:onado
Grupo. .

19 de mayo <le 19~4.

Señor Alto Comi'3ario y Gen'emJ en Jefe del E;iél'Cito de
ESpaña en Africa.

Señ?,r OYrnandattlte general de Mo1iIla e Interventor cl·
VII de Guerra y Marina. y del Pr'Qtecrorado en lla
rrnecos.

Salida de Santa Cruz (Palma) para Ten3rife, lull'.'I
a las vein/te..

Idem de 'I1eueII'ife para J;.as Palmas, jueves a las vP,in.
tícu¡aIt:ro.

ldeIll de Las Palmas para Casablanca, viernes a L;.c;
diez Y ocho. .

Idem de CasablanlCa pa:ra Tánger, lunes a 18/3 quhw3.
ldem de Tánger para Barce;Jona, martes a las doce.

E) .---$etüla·Cálfiz.(Janarias

SalUda :le Sevilla para Cádiz, viernes a las nueve hú

;ras. ~ldom de Cádiz para Tenerife, domingo a hts aoc.e
ldem de Tenerife para Las Pal,mas, viernes a 141

(madrugada). "
ldem de Las Palmas para CMiz, viern':;s, a 1M' dh~

Y ocho.
ldrm <'lc~qáui;. 'P~~§.9villa, luncfl 1\. las veinti~,~a"I'Jj

CUARTA SEMANA ~ "I~

F) .-Bal'cclonu·Cádiz·Cp.narias ~,
~

Salida dc Bal"OOlona piRra Cútliz, jueves a las .g.'.v '
horas.

Idem de Cádiz para Las Palmas, domin~o a las doc~
ltlern de Las Palmas para TcncrlJe, vicl'nos a la,..

dos (maITugada),
ldem de Tencrife para Cádiz, "iernCis a las diez y

ocho.
l.lem do Cádiz para Barcelona, martfS a las d~ce,

C1U/.d¡m i1R scr1;ici~ que 'Se prt;JpD1!en e11fre las pla;,m
de Algecirp.s, Cema y Tángnr

Salida diaria de Algeciras para Tánger, Ceuta, Alg~'
ciras, a las qu1:nt:e horas treinta minutas.

1:Iem íd. de íd. para Ceuta, Tánger, Algeciras, a 10.,
quince horas treinta minutos.

Re suprime el servicio Cádiz, Tánger, Alg€leiras y \ i·
ceversa.

PRIMERA SEMANA

TERCERA SEMANA

D).-BarcelO1!t1--Aft'l"ioo-Ga-naritls

Salida de Barcelona para TarragDlra, miéJ::.coles a Ls
veimicuatro horas.

ldem de Tarragona para Valencia, jueves n las dIez
y siete.

l1em de Valencia pa;re· Alicaate, viernes a las db~

r siete.
ldem de Alicante para Carltagena, sáoo.do a las vein1R_
!dem de Cartagena plllra A'1mexía., doming-o a las

velllte.
lCBffi de Ahnería para Málaga., lunes a Las veinte.
ldem de Málaga para Ceuta, martes. a 1M veinte.
1d8m de Ceura rara Tán-ger, miércoles a l-a.,q diez.

. mem de Tánger pura La:rache, miéI'C(>le.s a las Vf'in
ticuatro.

1uem de Larache para Casablanca, jUffe<; a las diez
y sime. . .

ldem de Casablanca para Santa Cruz (Pa1ma), vier
nes a las quince.

C) .-Bal'celona-Gádiz-Ganarias

Salida de Barcelona para Cádíz, jueves .a las lioce
horas.

ld€illl de Cádíz para Las Plllmas, domingu a las lloce.
'rdem de Las P,almas para Tenerife, viernes a las

dos (ma;.1rngada). ,
Idem de Tenerife para Cádiz, vierIllelS a las díez y

ocho.
]lem de Cádiz para BarceJona,martes a las doce.

A) .-Barcelor/p;oAfrica·Canprias

S alidla de Barcelona para Tarragolla, miérCúlffi a 1as
veinti'Cuatro horas. .

ldem. de Tarragona para Valencia, jueves a las diez
y siete. ..'

Idero @ Valencia para Allcante, VIernes .a las dl:lZ y
;:lieta.

100m Ue Alicante para Cartagena, sábado a las veinte.
J;dRm de C!J¡r'lagena para A,lmcríu, do1IJingoa las veinte.
ldcm do Almel1a para Málaga, lunes a lJas veinte::.
l\lem de Málaga para Ceuta, mal'l{$ a las veinte.
ldoro de CcUlta para Tánger, JlllÚI-Coks a. las diez.
ldem de rl'ángcr para Larache. miü'cOles a las vdn-

{.inlfllJ."·.· . '. '
. ldell1l He Larache para Ca::;abl,al1ca, .luoves a las .<llez
y sielle. .

ldcm de Casablanca vara Arroclfe, vicrnCi.> a las
quince. .

ldem CID ArrecHc para Pwcr1:o Oabras, domIngo a LiS

troce. ,
l1em de Puerto Cabras para Las Palmas, dororngo :J.

las diez y oche,. .._
l,dom de Las Palmas para Tenerrfe, mlerco'es a 1')..0

veinticuatro.
Idem de Tenerife para Oasablarucr., viernes a las di8Z

y ocho.
mem de Ca.;;ablanca para Tánger, lUlles a las quince.
ldem de Tánger para Barcelona., marites a las doce.

B) .....:-Se1;ill(li·Cádiz.(Janarias

Salida de Sevilla para Cállíz, viernes a las nU8V~

horas.
Id.em de Cádiz para ,santa Cruz (Palma), domílliSo

a las 'J~.
Idem (le. Sama Cruz Palma paI'la Teoorife, miércol"Js,

a las vei'ntidÓS.
ldem de Tenerife para Las Palmas, viernes a las dos

(ma/lrugada).'
ldem He Las Palmas para Cádíz, viernes a las· diez

Y ocho.
:nem de Cádiz para Sevilla; IUllffi a las ve.inticuatrj,

SEGUNDA SEMANA

Cuadro de servicios que se propone, de acuerdo con
lo solicitado por las entidades canarias.
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DESTINOS

Se nombra ayudante de campo del Interventoe de
Ejército D. Pablo Ibáñez Martínez, Secreta!'.Ío de la
Secc:iéin He Jn:tervcrueión de es:.c Miniskr'io, al cc:nlisario
de Guena de segunda c!¡¡se D. Carlus Gil Gárate, C"'U
desiiu(, en :" r-el E;-['j¡.l::. ');;'. '. ".

19 de mayo de 1924.
Señor Subsecretario (li3 este <Minister.io.

Señores Capitán general de ]a pl'ime'.'a región e Inter,
vcntor civn de Guerra y Mal"lila y del Pmtector·tdo
en Manueco'l.

correspondiendo a teni€nte del Arma de Infanter1a, 'cxje._
te en el batallón de Instrucci6n. Los 8:>piranti"S a ella
promoverán: sus instancias en el pia'lJ de veinte rlbs a
contar de la fecha de la publi'caciÓ'1 ele esta r-eal ord:'''ll,
,111.'3 que serán (,ur3ad:ts reg'amentariamente, tenierlJdo en
cuenta lo prevenido en el aparta.10 <L:>J del artfculo
trece del citado real decreto.

19 de JTlayo de 1924.

DESTINOS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

se concc(lo ,la 6>TaUncn.c¡Óol de ¡efectivldati de 1.1 00 ne
setas nnua!<:s, Cúl'l'CblJlJlldicnle a do.-:; quinquenio:-; y una
allu'alidnrl. ti pnrU'-' ti!; pl'1md'o lk~.¡¡bl'il (j.,j. 'U\,:' ";11:<::
afio, al o11ci:J.1 moLO de primer:!. clas:), con d' 'sil !o en el
Grupo de I<'u(CI'ZnS Rogularcs Ill'{lígOlH1S de Lal';wh) ud
mero 4, Sid Mai:udí Bon Harned.

19 <le mayo Ik J9~'1.

SI'ÍÍor Alto Comi";aT'io y Gol1er:al en Jefe del Ejérci.to de
EBpaña en Ardea.

Seflores ()jmandante gencr'al diJ O:mta e Interventor r.iv;'
de Glt::ttTa y Marinú y cid Protectorado 811 Ma:rrue<xJs.

El General encargado d~l despacho.
LUIlI B:&MUDIlZ DP O.&S'l'BO Y '1'OXj,)

- ., - ..,.N"~ ..... ,' '

Estado Hovor Central del Ejército
CURSO DE CARROS DE COMBATE .DE INFANTEP-IA

Cireular. El curso de carros de 'ccmbate d3 In/an
laría a que se refieren las rea,Jes órden.8S circulares de ~
y 25 de abril último (D. O. númS. 83 'y 96), comenzara
1 terminará, nspE-divamente, en 27 del actual mes ~&

mayo y en 30 de junio siguiente, substituyendo es~as t~

ehll8 a las 'consignadas eil dichas sober'anao:; ~Sl
ekmes.

13 de mayo ~'G 1924

Se nombra secrotario dú causas de iCsa región, ,,1 ca
pitán die InfanlCl'Ía D. Ju:;n c.:~ll1al't Valero, de]a c.'\ja '1(: I
Zar'agoza núm. (]3.

19 do mayo do J1)24.
Setlor Capilán genl:.ral de lt; quinta. regi6n.

í:kñor Inlerventor civil de Gur.-I'rU y Marina y t~C'l. p\ o.
t~)tor'aUo (m Mil.-ITlI€(;Ob'.

Méritos

Hallarse comprendido en l'11 apartado b) riel ¡Cltículo
18 del reglamento de 1.1 de junio 41e lBl~ (C. L. mime-ro 232). "."

So ,des~ina al Tercio de Extranjeros 11. los ~lll:;DJtcrllOS
de Infantería comprendidos en la sigv:,entc re:uc.ió,:" ioB
que verificarán su incorporaci6a con üx]a u'.gel}c:a.

19 de mayo de 19~·1.

&ñor' Alto Comisario y General en Jefe del 1'..je'cito de
España en Africa.

señores Capitán general de la octaV'l. r-egjón, Uem,UJ
dantes generales de Ceuta y Melil1,l f; IllterV'~Uk," ('1

vil de Gue.cra y Mjarina y del Protectorado en 'Ma
rruecos.

Teniente, D. Francisco l<!<trtínúz Esparza. del re¿;Llien
to Príncipe, 3.

Otr-o, D. José Mauro Vaquer, de] batallón de Cazadóle&
Cata;luña., l. .

Alférez, D. Antonio de Oro PuJido, del regimi~nto S::.n
Fernando, 11.

Oh'o" D. Enrique Alvarez Pacheoo, del del Serrallo, W.

El Geheral encargado del despacho,
Lms J?ERMUDEZ DE O~o y TOMAll

--...-_.~.u... .... lIIÍt (&[IIl:óIR" lml__ "'l_"·'~"'""··

EXCEDENTES

señol'.~

Settlón de lnlnnterio
CONCURSOS

ClrmIar. Con arreglo al inpiso «L» del ilI'tículo t',{;!:
tero del real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nu
lllero 24!), se anuncia el concurso de una vacante qU3,

CirC1l1ar. Qu~n en s:iuuación de e:::(xt:elltes sin suel
do, el jefe y oficia.les de Infantería co:nprendidos en.~
sigui13nte rela'CÍ6n y afectoo a 1M. ComIsIones de movrh
zación de Industr:-ias Civil~ que se indican, con armg~o

al real decreto de 22 de enero y real orden de 6 de t~·

brero ú,ltimos (D. O. núms. 20 y 31).
19 de mayo te 1924.

" . c....9án
l!apleo NOMBRES DesfuH> actual Industria en qne está elIlldeado cargo que desempel'ia demovil~n

qn..... .xci<l

-. D. Isabelo Martín Ambrosio Jimé- Supernumerari? sin. Electricista Toledana •• , ••••••••• '" Inspector técn co ......... . L' regiÓlt 416l11it'i4).1: mronel.·l ¡ sueldo 1 • reglón 1 l' .
• nez . " Fábrica de bdrillos refn<ctaries ·Di Idem y _representaute eOlldem.

Coplin •••• 1 » José Urbina Moreno••••••••• ·lldem•• •••• .. ·····"'1 Felguera l M:a1nd _'; .• _'. • .
. ..'. 'Sacie d An.'nima O. A. FIglleroa. Iflspector de trabajOS y 4. Y2..I~ ~TC"-

Oln. ••••••• \ • Rodrigo Frgueroa Bermejlllo•. Bon. Caz. Madrid, 21 Ma:itfacturas de plomo ••••••••••. 1 pro nctos I lona y Sevilla••
't . ¡Supernnmerario sin \Explotaciones industriales de mápn<>-~Director técnico .•. '" . .2 .' idem (Sevilla)_ftlte..{E.R)\ • Carlos Romero]lménez•••• '" sueldo 2.& región•. 1 les de Ronda, S. A .
..:.. I 1 1

•



20 de mayo de 19U------------------ D. O.núm. 112

PENSIONES DE CRUCES

se concede la pensi6n me:nsual de cinco pesetas a Ti
~ Filen Regadera, sargento del regm'hento Ordenes
:JIiIitares núm. 77, por hallarse en posesi6n de tres cru
.. de plata del1 Mérito MUítM'.

16 de mayo de 1924,

Sdb:' Caplitán general de la sexta re~i6n.

a6a." Interventor civil de Guerra iY Marina y del PL\;

1Dcf;o¡rado en Marruecos.

1 RETIROS

i Se concede el retiro para los puntos' que 8.3 indican¡
en la siguiente relaci6n" a los jefes. y oficial de. In,f1\11- I

1

, tería oomprend!d.os en la misma, causando baja por 1ln I
del corrl::mte mes en el Arma a que pertenecen. 1

19 de mayo de 1924.

Señor&3 Capitanes gen~les de la pr1mera, Cu.alia y
sexta regiones.

&mores Capitán general Presidente del ConsejJ Supremo
de Guerra y Marina e Interventor civil de Guerra '1
Marina y del Protectol'ado en !Marruecos.

tIII8&U Dll: L08.IHTll:BlI:8ADGS BmpleOl Cuerpos a qu~ p.ertenecen
I¡===p=u=n:::to=::.~~nd~~~~ • rlllld~ ~

l'ue"10 Previnda

'-"---
D. R.oque Rubio MarHnez •••••• T. coro (S. R.).•• Afecto a la zona de recl. y rva. de

I
Vitoria, 33 Vitoria Vitoria.

» GregorioArruquero Saturnino C()~te. (id.) •••• ldero Tllrragona, 19 •••• J••••••• Tarragona •••••••• rarragona.
» Amparo Altozano Calzada .• , femente (E. R.). Reemplazo por enfermo J."' reg.. Madrid............ \ladrid.

El Oeneral encargado del despacbo,

tms BERMUDEZ DE C~ y TOMAS

•••
Setúfin de IngenIeros

~-----.:.; C"...__.....·~e..'......-t .--~ .. -..

Set-o""n de Irtlllena" reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria para
" I obteneTlo el día 8 de1 actu.al, sie'll.do baja por fin del

CONCURSOS presente mPs en el Arma a que ~rteneee.

. 19 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera regi.6n.

SeñOTeS Capitán general Presidente del O:>nsej:) SupreJlO
de Guerra y 'Marina e Interventor civil \13 GueITa Y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

El General encargado ¡lel despacho,
Lms Bu:M:UDJ:Z ])K CISTRO y '113U1

Seior•••

Ol'cular. Se anuncia a concurse ullla vacante de co;o·
_ d3 Arlilleña en la Secci6n de movilizaúi6n de inrlu3
trilE civiles, para que pueda ser solicitada -por los qU'2
~ ocu:p.arla, en el término de veinte días a partir.de
~:publicaciónde esta disposición, bien entJendido que la.,
iJlBllmeias qU:l no tengan entrada en este Ministerio ~

_ de finalizar el quinto día después del plazo seña;laRo,
mrán devueltas a los interesados cuyas peticiones harán
por ronducto reglamentario.

16 de mayo de 1924.

MATRIMONIOS DESTINOS

se concede licencia para contraer ma'trimonio al ca
pitán del 12," r3gimiento pesado D. Francisco Muñoz
D:ICfn con doña Car.men Fr.andsco Cabrero Pamba, se
lfIa acordada de ese Alto C~rpo r.echa 1." del mes
actual.

16 de mayo de 1924.

Sl6>r Capitán general PreSIDente del Conoojo Smpremo
de Guerra y Marina.

Sdior Capitán general de la sexta re~n.

Por !"E'S}luei6n fecha 14 d€\l mes actual, se designa
par.a el mando del segundo regimiento de FerrocarriIISt
al coronel de Ingenieroas D. Pedro Sánchez-Ocaña y
León, ascendido por real orden de cinco' de dicho L1ll'l
(D. O. núm. 103) de este Ministedo.

19 de mayo de 1924.

Señores Oapitán general de la prim:3ra regi6n y Sub"'
c$tario de este Ministerio.

Se'fior Interventor civil de Guerra y Marina y del pro
tootoraUD en Marruecos.

PRACrICAS

19 de mayo de 1924.

se COJloed,3 practicar, gratuitamente, un mes, en el
J)Ia.'po a que ~rtenecen, al teniente de complemento tle
!Artillería D. Felipe de Cubas Urquijo, y alféreces de
la misma Arma D. José Escauriaza Ipiña y D. Ro
~ Madariaga Césped~ del ~ndo :r'€gimiento
~ del Arma.

BOl' C'apítán general de la primera regi6n.

REEMPLAZO

Se oonfirma la lloo1araei6n provisional de reemp1a;:
por enfermo hooha púr V. E. a favor del ca¡pi~n .
Ingenieros D. Luis Zaforreza Villalong,a, Marqu«:;s de
Verger. de 'la Comandancia de Ceuta, con resillenClS~
Paln1a de Mallorca y ,a partir tle 23 de abril pr6X

. p.asalo.
16 de mayo de 1924-

Señor Capitán genero.l de Ba.leares.

Seño~ OJmaalalite' general de Ceuta e Interve~
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
rru.ec<&

se cond3de el retiro para :Mad.r.id, al Clll'QOOl ~e Ar
tiIlr.iJ:'ía. D. Ramón PáralIill Fernández, en. sItuacIón <1e

El Oeneral encargado del despachO,

LuE BuHm;c IS~ Y To-
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SecCIón de Sanidad HOItar
DESTINOS

El comandante médico del hospital militar de Má.la.
~ D. Jer6nimo Forileza M.artf, tesempefiUirá el car60
de radiólogo <'Lel referido estab,lecimiento, sirr perjuicio
del ret'Vicio que actualmente pr'€Sta, con arreglo H. 10
d!apuesto en el n.rtículo 43 del rea.l Qecreto de 28 d.e
abril de 1923 (D. O. nam. 95).

19 de mayo <le 1924.

!tfior Capitán gen¡eral de la segu.nda ret;i6n.

SlIlor Interventor civil de Guerra y Marina J' del PI'O-
j))ctxxrado en Ma1.'mloc~ . ,-' b

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se confirma la dleclaraci6n de babel' pnsivo de Ij09
pe¡etas mensuales, asignadas ~l com¡¡ndante mérlieo don
!JlIs Cuveiro Parcero, por real orden de 10 de mat'zo
I1ltimo (D. O. núm. 60), dje acuerdo con lo infol'mldo
por el Consejo Supremo de Guerra y [Marina.

19 de mayo de 1924.

Sefl.ür Capitán general Presiden'te d.el Consejo Supr?ol1lo
de Guerra y Marina.

~ores Capitán general de la octava regi6n, Intendente
genera,l militar e Interventor civil de Guer.va y I1Ia-
rlna y del Protectorado en Marrueco3. .

El oeneral encaraada del despacho,
LmI~ .. C.urm y ToIIAJ

•• a1

Sección de Justicia , ISIDtas leneroJes
CON~ABILIDAD

Se aprueba la cuenta de material del primer cuatrl
llIestre d-el ejercicio 1923-24 del regimiento de Infante
tia San Marcial, 44.

16 de mayo de 1924.

8e&Jr Ca~itán general de la sexta regi6n.

&6Jrffi Intendente general militar e Interventor civil de
Guerra y Marina y del ProtectoraclP en Marruecos.

tri: aprueban las cuentas de materiál del segundo cua
4IchQ>tre del eje'rcicio de 1923-24, de loo cuerpos y uni·

que figuran en la siguIente ~laci6n.

16 de mayo de 1924.

~~ ~apHanes generales de la segunda, tercera" cuar
~~ta, ~xta y octava regiones y cé BaJeall)g, ca
-"""" y Comandante general de Ceuta.
~ Intendente generaJ militar e Interv-enwr civil de

rra y Marina y del Protectorado en Marruecos•.

Segunda región

~to de Infanilería A¡Iava, 56.
nto de Infantería Cádiz, 57.

Tercera región

~ Comandancia de tr-opas de Intemtlencia.

euarta región

~to de Infantería Badajoll, 73.

SfJrt!l redó.
Segundo regim1ento de Artillería de montda.
12°. regimiento de Artillería p€Sada.
Comandancia de Artillería de Pamplona.
Parque regional de A1'ti11ería, Gexta SecciOn de Ob1'aGll

OetaTa reglón

Bata1l6n de montaña Mérida, 13.° de Cazadores.

Ba]eare8

Comandancia de Arti.11el'ía do MalloreJ..

CanarIas
Rc-gimiel!.-x. ¿iI.~ Iniullu:r-f" T:1": P~: lnas, GlI.
Bata1l6n de Cazadores Je IJa' Palma, 20.
Batallón de Cazadores Gomera. Hierro, 23.
Secci6n mixta de tropas de Illtrmdencia (M.iitar lie~.

Canaria. ¡ :

Secci6n mixta -de tropas de Sanidad r.M:Llitiar de fird
Canaria, ",;

Ceuta ."

Bata1l6n de CaZadores Figueras, 6.
Compañia mixta de Sanidad Mili.tar de Larache.

Se aprueban las cuentas: (e ma~erial ('el tere<r cutln
mestre del ejercicio 1923-24 de 100 Grup03 dt? l!'l.....
Regulares Indígneas <'Le Melilla núm. 2 y ALduCOOlU •

. mero 5.
16 de mayo .e 1924..

Señor Comandante general de Mpl111a.

Señores Inilen:delIlte genera,l mimar e InterVentor c:QIl
de Guerra y lMarina y del ProtecDJrado enM~

El General encargado del despacho,
LUE BERMUDEZ DE CASTRO y ToMJS,--------......._..~-'''''''''"------

Seeeli... 1.1rICd~n, ~'.t'1J011J1llltO
, ClelPlS diversos

DESTINOS
Los jefes que se relacionan a 'continuaciÓl1, pa~'\~ &

ejercer los ca;rgos que se les srñalan ~Dte las com.~
mixtail de -Í'eCJutamiento que también se indican.

16 -de mayo de 1~

Señor Capitán general de la segUlld.a región.

Comandante de IIJJf;a.ntería, D. :Benito Can~lla Fern~
oficial mayor interino de la de Córdoba.

Otro, D. llanml U:ipez Ferná.ndez, de1egado de .la. ..
HuelTa,

El General encargado del despacho,

LUIs BuxuDa: DlI Q.MT¡¡o Y 1'0"

•••

lIteIulcla GeneraJltlmar
SUPERNUMERARIOS

se concede ~ pase a situaci6n de snparnumerariD~
SlÚlldo, con restdencia en. esta. Corte, al auxtliar de H-o
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Intendencia, con~
tino en la Pagaduría lMilitar de Haberes de la rexi& te
gi6D', D. Jooé Oor.redor Lorenzo.

19 de mayo de 1924.0

Seiíores Cawtalles generales d.e la primera JI sexta flI"
giones.

Señor Interrentor civil de Guerra y Marina !Y del~
tec~o en :M:~ .. '

El General encargado del despacho, .'Ú
LUIS BnMuDEZ DlI C~ y '1"<\-...:.
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El Gen"ral S"cr"tarlo,
~ G. QuintQ6.

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta.
des que le confiere la. ley de 13 de enero de 1004,
ha declarado tienen dfrecho a pens'ón, con carác
ter provisional y con obligación de reintegrar al
Estado las cantidades percibidas, si los causantes
apareciesen o se acreditase su existencia, sea cual.
quiera el lugar en que residan l los comprendidos 1'11

la unida relación, que empieza con Isabel Llau COIl

de y termina con Josefa Garrido Barros, cuyos ha·
heres pasivos "e les satisfarán en la forma que:-e I'X

presa en dicha relación, mientras conserven la apli
tud legal para el percibo, y a los padres en cUllarti
clp<l.dóh. :/ sin n0~c$idad de lluevo .!lGñ~bm;cnto a
favor del que sobrBviva; además, determinándose
por la regla tercera de la real orden de 30 de sep
tiembre .de 1922 (D. O. núm. 220, que los cuerpos
deben ser reintegrados de las cantid:tdes que hu·
biesen anticipado con las pensiones que se declaren;
se consigna la situación de desaparecidos de 108
causantes y se comunica a los jefes de los Cue!1;os
la declaración de estas pensiones, conforme a la
real orde.n de 20 de febrero último (D. O. núm. 40),
para que si hubiese lugar a la aplicación de los
preceptos legales sobre reintegros se lleven a efec
to las liquidaciones y deducciones oportunas, de
biendo también tenerse en cuenta 10 que ¡..rescnoo
la real orden de 30 de julio de 1923 (D. O. nú'
mero. 166)>>.

Lo que de orde.n del señor Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento, el de los interesados;
cuerpos o unidadeS a que pertenecían los causan
tes. y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1924. '

DISPOSICIONES

.. la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
, y de las Dependencias centrales

~

CIISeJO SUBlemo de GueRl , lIarlna
PENSIONECj

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supr:emo se dice con esta fecha a la Dirección ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: Excmo. Sr...

SUPERNUMERARIOS
se oonCOOJ el pase a situac'~n de supernumerario Shl

aoolido, con awglo a ]0 mspuesto en el real de(}l'eto do
2.1 de sepbiP2mbre de lU23 (D. O. núm. 210), y ~ea.l ot'
den de 22 d€;l mismo mcs (D. O. núm. 211), al ComLu
rio de Guerra de primera c,1are, con destino de Intilr·
ventor del Parque do Intendencia de Ma.drid D. Luis
FeInández !MU,fiiz ~y P:1rotes.

19 de mayo de 1924.
SelíOres Capitanes generales de la primera y séptima re

giCll:lJeS,

SeñOr Interventor civil de' Guerra y Marina 1Y del Pro-'
1lacbrado en Marruecos.

El General encargado d"l despacho,
L1ilJs l3I:BMllDIIz »JI CüTBO y TOKM

Seccion de In!ervencIín
REEMPLAZO

Se ,aprueba la dc.claración de reemplazo por erufeem0
hecha por el Capilán general d'6 la ter~era región, a fa.
vor d~l Comisario de Gu::)rra de segul1:la cla'3e, con de~

tino de Interventor de l~ Se¡'vicios de Guerra, de LlIgo.
D. Rafael Ilipull ÜISt.i.I!O, a panir del día. 17 de ah.l.'ll
último J con residen.cia en Valencia.

19 de mayo de 1924.
ISeñor Capitán general de ]a tercera región.
Señores Capitán g(''I1CJ'lll de 1:1 octava l'Pp:i6n e IntenTen

• tor civil 'de 'Guei."l'a .y Marina y (lel Pl,<yl;<."ÚOOirado (:11

~! Marruecos. '
.'
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Lugo•••••••••
Valencia ....
Pontevedra.••

Palencia••.•••
Idem .
Oranada ••.••
Segovia.......
Cuenca..•....

R.esldencla de los Interelados

Palencia•••••••..•••••
San Pedro Cánsoles••
Ouadix ..
Arroyo de Cuéllar ••••
Sama Cruz de Moya.••

Valencia : Hpáterna. 1Valencia ..

~álaga .I1.\\eiilla Málaga ¡. .
T 1 d ,Toledo (POLO Amargo, T Id! (A) ¡oe o......... , 3

J
) , oe o....... ,
.................. ! \'

Vizcaya !lcampo Voiantín, 6 1Bilbao ~ (B)

Palencia ..
ldem .
Granada ..
Segovia••••.•••.
Cuenca ........

Idem Piles Idem .

Murcia Cartagena Murcia ..

Granada........ Gor. Granada ..

Guadalajara Jadraque Guad.lajara ..

Alicante Alicante !'.licante ..
:-lavarra """dos lla Pamplona ,
Valencia Oliva Valc!lcia ..

I
-vizcaya.. •• .. estao " Vizcaya ..

11Huesea ., astanesa Huesca 1

Burgos ~ejada '\Bur¡¡os ..

Lu¡¡;o Monceda Lugo ..
Valencia Torre Baja Valencia .

p
Lügo 11'Chantada .
Valencia Sueca .
Ponteved.-a••••. Cambados .••.••.•••••
pagad"Direcclónf'

gra!. Deuda y .\ladrid............... Madrid ......
Clases Pasivas

Málaga '.\lelilla Málaga .

I
.Zaragoza '¡'cariñena Zaragoza ..

922¡
Málaga ¡vmanueva del Rosario Málaga ..

Toledo ICan,i~hes , Toledo ..

Cuenca La Cierva Cuenca ..

Orense Peroja Orense .
Pag.' Dirección~ .

general de la~M d "d 1M d 'dDeuda y Cla-, a n . a n . lo" .

ses Pasivas .
León J¡Villalibre del Bierzo León ..

11 agosto •

fecha en que debe~ Delegación
empezar el abono de Hacienda I1

qUI de la penlión de la provincia I
. en que se les

<¡e les aplican ~ I eon~igna el pago Pueblo Provincia
Día Més Afta"'- - --l" ,--

Leyea (1 r~glamentol

25

25

25
25

25

00

00

75
50
50

50

751

00

75

00
oo~LeYeS 8jullo 1860, 29 jU-!

nio 1918 y R. O. Gue
75 rra 20 febrero '1923,

(D. O. n" 40)........

75,

eh

431

431
431

431

431

346

346

35~

340
340

346 75

346 75

346 75
328 60
328 50
328 50
328 50

328 50

328 50
328 5e
328 50

328 50

431 ~

Pensión
anual

que lie les
concede

P\a~ .

CLASl::t.

1 nombres de 101 Cftu.an,es

---"-1 1,-----

Paren- ICuerpo o unidad
telco con aque pertentelan

los los causantes
causantes

~llloA'I(ES

de 101 Intereudol

~,
dlllHi.... 1lQlI0d00
lIlillatO •.101 late-

relll!lol
y • los O1iei'po!
a~uePII't6ll"an•s Q&I1üutea. I _

M.drld Angela Iufante Vaquero Madre Idem Otro, Vlctor Pernández Infante...
León ••••••••••• Antonia Pérez Blázquez••••••••• Idem ••••• Idem••••••••••• Otro, Antonio Sandoval Pérez••
Palenci Pilar Méndez Villegas Idem Idem OtrQ, Mariano Castlllejo Mén-

dez ..
Idem Amalia Ferní.ndez López Idem C.' Art.' Melllla. Otro,Roque Gómez Fernández.
Orauada Eustaquio Carmona Martluez Plo<ire Idem Otro, Juan Carmona Roslllo ..
Segovla M~rla del Carmen Yuste Oómez.. Madre Idem Otro,Í'elipe Oómez Yuste•...•.
eu n Benigno Pérez Antón.••••••••••• \p dr Id Ot o Pel' Pé Sá heze ca ........ Petra 5ánchez Torrijas.......... a es... em........... r, Ipe rez ne ....

Mariano Ayllón Cabrerizo...... • ..
Ouadalajara "¡Victoria León Moreno Idem Idem Otro, Antomo Ayllón Lean ..

'11 t l]osé Bulgues Orau · .. • IId Id Otr JAsé B'g O r I'an Clll e lAna María Oareía Martínez...... em..... em... ........ o, v UI ues a c ..: ..
Navarra /FéliX Arcos R,edal. ¡Padre C.- In", Meli11a. Otro, Serafin Arcos Castlllo .
Val 1 Salvador Sanchls Calatayud .. ,,,!P d Id Ot S 1 d S h' O t'enc a Vlcenta Ortlz Armandls a res... em :.:... ro, a va or anc IS r IZ ..

Vlz:c.y Lull Sexto 011 Idem BrigadaDls9l pll- Otro, José Sexto Curros .
María Curros López...... naria Melilla... .

Muetel Pedro 5anmartln Joaniquez ¡Padres IAfrlca, 68••••••• \Cab? R,amón Sanmartín Nava-¡
Ma¡dalena Navarri Saleerán..... ) rn ..

lle1l1Ia •••••••• '10.. Isabel Llau Conde••••••••••• ¡VIuda •••• Melilla, 59 ••.••. /SUboflclal, ~. Benigno Carras- ,
co Escribano "112.2101' 00T o 1e d o C- D.- María de les Dolores SantUa- . . •

Gral. Mefilla.. l rlo Sarden : ¡Idem S. Fernando, 11. Otro, D. EmIlIO Lago R,lvas 2.30 00
Vizcaya \Pascual Márquez Castejón.. • lp d e A t'lle í M HU ¡sargento, Miguel Márquez( 1227

......... /Matea Chueca Cellmendiz \ a r s... r 1 r a e a Chueca. ••.. ... .. ......... \ .
IFranclsoo Llanta Valero........ .

V~enela .......jM~~í~.~:I.~~r.~~~.~.a.r~~~:~.~:::¡ldem....... S. Fernando, U. Otro, Ernesto Liavata Martínezlll.5701- lEugenlo Torregrosa Mut.... •.... ¡ld C. A t _Melill ¡otro, Eugenio Torregrosa CII-11 570
•••••••• , '''(Carmen Climent Torres......... em..... . r. a. ment........................ .

M 1 ¡Francisco Martínez Jumllla······1 Brl¡¡ada Disclpll· b I í N' lá
urc a Luisa Nicolás AI~araz ldem narla MellUa.. Ca o, Lu s Mart nez ICO s ..

Francisco León Martfnez. • •••• •• .
Oranada ••••••• Maravlllas Oóngora R,odrl¡¡uez•• ¡Idem ••••• Cerl1'l.ola, 42. •••• Otro, Juan León Góngora••..•
Bur...• IJuanNebredaOll • ··/ld M IIII 59 Ot E blNb'dAbJ'• ."'" "' .. Miele!. Abajo Nebreda ( em •• ,.. e a, " .0.. ro, use o e re a a o.
Lu"o /MI¡¡uel Fernández Oarela .••••• '/Id C '1'1 I 42 Ot R,' d F á d V 11.. Nlseda Valle Castro ( em .. •.. en o a, .. • .. ro, Icar o ern n ez a e
Valencla•••••••• /María Bias Mengod••.•••••••••• \Madre ••.• Afrlca, 68•••••.• Otro, Miguel Pérez Bias •.•.••.
Lugo Antonio Baltar Vázquez Padre Alcántara, 14 S"ldado 1.', Antonio Baltar

.'. Oonzález .
Valenela Bias Pineda R,odrlgo Idem Melllla,59 Otro, Vicente PinedaMellá•... "¡
Pontevedra jManuel Padin 50telo Padres Idem ¡EdUCanda, Secundino pal.in\

..... , R,amona Coueldo Torres.. • .. .. •• .. • •.. .. .. •.. • Cousido iI

M d Id VI P R, d I d ¡Corneta, Eugenio Bolonio Pa-I 364a r ~........ centa arra argo Ma re S .Ferl1ando, 11. 1 rra ; \

Melll1a ¡María Moreno Oómez /Viuda .; .. Alcántara, 14 ISargento. Arturo López Ríos.. 1.570
Zar·"~- José Sanz Brllna ·Ip d Af' 68 Ot J é s n Is' g 1 570....~ ••• • 1•• Maria del Carmen !sIegas Burgos\ a res... nca, ••••••• ro, os a z le as........ •

Málaga••••••••• l Dle¡¡o Jlménez Acedo ·IIdem••••• Alcántara, 14 ••• Sol.dado 2.-, Francisco Jiménez 346
Marla lménez Córdoba.......... Jlménez .

TAl ~h IFabiáll Oómez de las Heras ••••• Id Id Ot L . Gó S· 'ent
w euv Catalina Sarmiento L6pez....... em. l... em........... ro, UClO mez Qrml o••

Cuenca ¡~~t~~~fltU:dl~~n~;:~~~::: : : :: Idem..... Idem........... Otro, Bernardino Pérez Medinall 346

Orense "l~~~?:lfi~~~;~::ó~~~~~~::::::: Idem Itlem Otro, J~é Rodríguez I¡¡lesias .

j



iquidaci611 de las cantidades percibid,as por cuenta de Iy deede el día siguiente, 29, 1a pereibirá su esposa
(A) En: vez de La de 1.63Cl peseta:s, que por error su anterior y men<JlI' sefía1amiento. Matea, en su totalidad. •

material de imprenta aparece en, el (D. O. núm. 4'), \ (B) Se le concode en copartLcipaci6n hasta el 2~ I Madrid 25 <13 marzo de 1924.-El Gener~l Secretario,
de fecha' 17 de febrero de 1924, previa deducción y ~i- de septiembre de 1923, día en que faU3ci6 el Pascual, Luis G. Quintas.

Cádlz.... : ...... jJosefa Reslllo Torre¡¡rosa...... , •IMadre.... Alcántara, 14... IS:>ldado de 2.', Francisco Bení-
tez ResiIlo , .

Murci /
MlgUel Oarda OAtvez ,p d Id Ot JO' Váa Isabel VázquezSorlano \ a res;... em........... ro, uan arcla zquez ..

T 'rlda IAntonio font Nosás•••••• ,.,.". ¡Id Artillería Melilla/ Ot f . f t f'..... ' .. ' .... ·1 Teresa finestres Monestirol...... em..... (batería mon!."). \ ro, ranclsco on mestres.

Murcl ¡Juan Antonio Olmos Barues,. •• •• Id Id Ot E i al oa Concepción Ros Sánchez........ em..... em........... ro, ugen o mos "os .
Huesca IAntonio Malo Bergu Padre Idem Otro, Mariano Malo Escuer .
Murcia ¡Sebastlán Ortega Sevilla Pad C· Art' M 1'11 Ot J O t S ill........ "'Trinidad Sevilla Rodríguez...... res..., , el a. ro, uan r ega ev a .....

Avlla IMarcos Sánchez Oonzález.••• , •• Id m Id Ot f Ii Sá h Sá h........... Mónica Sánchez Hernández...... e..... cm........... ro, e pe nc ez nc ez.

Sorla ¡Víctor Oarda Palomar.. , , , •. , • ,. Idem Id Ot PIé. id O í S ... .. Victoria Soria Mallo... .. • •.. •• em... , .. .. .. • ro, c o are a ona.....
Valencia Rafaeia Pastor Calabuig Madre Afrlca, 68 Otro, Vicente Navarro Pa~tor ..
Cáceres ,. Antonia del Alama Vicioso Idem Idem Otro, Antonio Alonso delAlamo
Albacete •••••• , Telesfora Oonzález Oonzález••. ' Idem..... Idem, ••••.•••• , Otro, Modesto BIázquez Oon-

. zález ..
Jaén ",. Teresa )lavarro Májuelo Idem Idem Otro, Rafael Martfnez Navarro.
Cáceres felipe Márquez Corrale Padre Idem Otro, Teófilo Márquez Sevilla..
Almería , •• Antonio Ibáflez flores .•••••• , ••• Idem..... Idem .•• ,....... Otro, Antonio Ibáfiez Oómez. .•
Zamora Carlos Oarda Domínguez Idem Idem ('Itro, Norberto Oarda Oarda..
Oulpúzcoa••••• , Ignacio Olloquiegul [Izaso ..•••• /Padres Artllle~ía Melil!a Otrl=" Agustín Olloquiegui Zu-

Crispina Zulalea Armoechea..... (batena monl..) laica, .
Zaragoza" ••• ,' Julia Lobera Cercos •..•••.•••.•• '1 Madre '1Idem ••••.• , .••• Otro, Martín Polo Lollera •.••.
Murcia Fernando Mullor Caravaca PlIdre Idem Otro, PeInando Mufioz Pina .
Pontevedra Teresa Prado Alonso Madre Idem Otro, Angel fernández Prado.
ldem Josefa Oarrido Barros Idem Idem Otro, Oerino Monteagudo Oa-

rrido .
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Provincia

Residencia
de los Interesados

Puebla

19221ICádiZ Jer~z de la frontera Cád!z ..
1922 Murcia La Unión Murcia ..

Lérida Pons Lérlda ..

Murcia jBalsicas Murcia .
Huesca Yebra de Basa Huesca .
Murcia 'Bullas Murcill ..

Avila Casllvi~ja Avila ..
I
:Soria.. Ríoseco.............. Soria ..
Valencia Ollteniente valencia ..

1922 Cácerell......... Villanueva de la Sierra. Cáceres ..

\Albacete Aleara z Albacete .
.Jaén Linar~s Jaén .
Các~res ¡Cilleros.............. Cáceres .

jAlmería félix Almería, ..
Zllmora , 'Sítrama de Tesa. Zamora •
Ouipúzcoa ljLasa'te Ouipúzcoa ..
Zaragoza ,Zara¡¡;oza Zaragoza .
Murcia ICabezo de Torres Murcia .
Pontevedra••.•• ¡VigO Poutevedrll ..

"Idem Morafia Idem .p .

1Iagosto..

Díal~1~1I .11 I 11-

f~cha en que
debe empezar el 11 Delegación

abono de Hacienda de
de la pensión la provincia en 1I

II que. se les con- =============
, i si¡¡na el pago

Leyes o reglamentos

que

se les aplican

"¡Leyes 8 iullo1860, 29 iU-f
75 nlol918y R.. O.Oue- l¡agosto..

) rra de 20 de lebrero
75( 1923 (D. O. núm. 40).1 agosto••

501IIdem .

34!.i.
346

328

Pensi'n
anual

que se les
concede

Ptas. ICts.

CLASES

y nombre de los causantes

Cuerpo
o unidad a que

pertenedan
.los causantes

Paren·
tesco con

los
causantes

NOMBRES

de 10B Interesadol

Qelller..
MlllUr il:u debe
.nO,R"'I.~to

al"
¡.lIreldol

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Iserven la aptitud legal para el percibo, y a los
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección gc- padres en coparticipación y sin necesidad de nue·
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: Ivo señalamiento a favor del que sobreviva; ademáB

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facnl-, determinándose por la regla tercera de la real or
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, den de 30 de septiembre 'de 1922 (D. O. núm. 221),
ha declarado tienen derecho a pensión, con carác- que los cuerpos deben ser reintegrados de las can
ter provisional y con obligación de reintegrar al tidades que hubiesen anticipado con las pensiones
Estado las cantidades percibidas, si los causante~ que se declarer~, se eonsigna la situaci6n de des
apareciesen o se acreditase su existencia, sea cua]- aparecidos de los causantes y se comUnIca a jos
quiera el lugar en que residan, los comprendidos jefes de los CuerpoR ]a dec.la"t\ i(>l1 de estas p0il
en la unida relación", que empieza con Antonio siones, conforme a la real orden de 20 de febrero.
'Martín Pérez y termina con Juan Jordcí. PillO, el,¡- último (D. O. núm. 40), para que si hubiese lugar
yO! b.l\.beres puiv08 se le satisfarán en la forma a la aplicación de los preceptos legales sobre rein
v!.\V' '~e ~'flIUo ~ diebAl. n1&ción. mien,traa l;',on,- teitroa se lleven a efecto las liquidaciones y deduc-

~:"\-h:'tr.q'c-_

ciones oportunas, .debiendo también tenerse en
cuenta lo que prescribe la real orden de 30 de ju
lio de 1923 (D. O. núm. 166).

Lo que de orden del Señor Prl'f idente manifiesto
a V. E. para su conocimie,lt:J. el de los interesadús,
(."opos o unidades a quo llcrteneCJ:lil, los cansan
tes, y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 25
de marzo de 1924.

El Oeneral Secretario
:lJlIM G. Quintar.

Excmo. Señor...

~

9
J:l¡::.

P--N
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Huesca ¡Antonia I"errer Ferrer •••••••••• '}p d M lill' 59' Ot CI t Fe V'II........ Antonia Villa Bielsa............. a res... e a, ...... ro, emen e rrer 1 a ...
Primitivo Rojas Alonso.......... .Bur¡¡:os María Cortezón Sedano lIdem Idem ,' Otro, Isaac ROjas Cortezón.... .

Castel!ón••••••• IManuel Isach Masip •.. ·lPadre Idem Otro, Manuel Isach ~orribes"'j I 11 l
Lérida Juan Jordá Pino Idem Idem Otro, Juan Jordá QuIntana ..

e

Madrid 25 de marzo de 19:14.-El General Secretario, Luis a.Quintas.

'=':"'_._ '_ .. L ..~ _,~_ .. _ ... _.~~_ ~ iQrII<IJ IIIIJ cita
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: §'a. •
g -
.. -~ t-JProvincia

R.esldencla
de los Interesados

PueblO

Almería !lVer........ •.. •.. • IAlmería' ..

Málaga Mármoles, núm. 17 Málag ..

Pag.. D1reCclÓn~
eneral de laEeuda y Cla- Las Rozas 1Madrlll ..

ses Pasivas .. ,
Cáceres IIAldeanueva d ~ la vera.\CáCeres ..
Pag: DirecciónI

general de la, Olot • de las r elicias 3 Madrid •Deuda y Clases' , .... ••
Pasivas \

Huesca Sin y Salínas Huesca ..

Burgas Abajas Bur¡¡:os .
Castellón Eslida Castellón ·
Lérlda Lérlda............... Lérida ..

Salamanca Casa~ del Conde Salamanca ..
Jaén : odar • Jaén ..
/.aragoza '.. Borja Zaragoza ..
Gerona Ballolas Oerona ..
Grana}la Ugijar Oranada .
Almerfa • Nijar................. Almería ..

León Acebo León .

Jaén.. Arjonllla Jaén ..

Alicante Elche Alicante ;.

Pamplona. Cortes............... Pamplona ..

Badajoz " Barcarrota............ Badajoz ..

laén Iznatoraf Jaén ..

Valencia Moncada Valencia ..

'Almería Tabernas Almería .

Zamora Navianos de Valverde.. Zamora ..

¡Almería Berja oo Almerfa ..

1922coled,o Mora : Toledo ..

Palencia.. .. • Paredes de Nava.. Palencia ..

Pag.' Dirección,
general de la II • 301M d Id
DeudaYClases~Va ecas, numo ...... a r .......
Pasivas••••••• ,

!Toledo .lIMara (Toledo .

llagosto.•

I'ecba en que
debe empezar el Delegación

abono de Hacienda
de la pensión de la provincia 11= en que se les ============:

consigna el pago
DIal Mes lAño

Leyes o reltlsmentos

que

se les apllclll

'¡LeYeS 8 julio 1860 y 29
junio 1918 Y R. O.

50 Guerra de 20 de fe
. brero 1923 (D. O. nú-

mero 40) .

328
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Pensión
anual

que se les
concede

Ptas. fCts.

BMPLBOS

y nombres de los causantes

Sold.' 2.", Oerardo Martín Pérez,
Otro, BIas Nieto Ramirez .....
Otro, Paulino Pellicer Andía•..
f.ltro, Juan Juanola Celrá •..••.
Otro,Oabrielfernández' ánchez
Otro, francisco Hernández Sán-

chez •.. • ..
Otro, fermín Simón Alvarez•••

Otro, Juan Medina Herrera..••

Otro,Vicente Domingo Balleste

Otro, Em!llo Sánchez Pascual ••

Otro, Inocente Reoyo Bn.vo •••

Otro,AlejandroMartínOonzález

Otro, Vlctor Pernández Alegre.

Cuerpo
unidad a que

perteneclan
los causantes

Paren
tesco con

los
causantes

NOMBIU!S

de 101 Interesado.

I .-

OoblemoMllltar
o Autoridad que
debe dar conoci·
mlentoa loslnte·

retada.

Madrld ......... IMelltón Reoyo S.n Juan ......... IPadre ....

Cácere(........ IPascual Pernández Pérez ........ IIdem.....

Madrld••••••••• 1Cristóbal Martín Escribano •••••• 1Idem•••••

Salamanca. .. Antonio Martín Pérez ,Padre. " •
Jaén Pedro José Nieto Carmona Idem ..
2,ara¡¡:oza Francisco Pellicer Serraao IIdem .
Oerona Narciso .Juanola Arbusa ' Idem .
Oranada Manuell'ernández Bnrlque Idem .
Almerla {Francisco Hernández Cafiadas,,,!padres

........ Josefa Sán~hez Capel / '"
León IManuel Simón Luna • \Idem

......... "/Josda Alverez Vega!............ , .....

J
aén \Pedro Oonzález Albín •••••••••• ·IIdem..... 'Otro, Antonio Oonzález Cuesta

.......... ·/Dolores Cuesta Pérez....... j
Alicante ¡AndréS Blasco Soler .1Idem Afríca, 68 Otro, I)iego Bla,co Qnirant .

.. Angela Qulrant Blasco ¡ .
N;~a;?a IEvaristo .Bona Sánchez IIdem..... Otro, Silvestre Bona Bufiue!. ..

........ Apolinana aufiuel Oracia ¡ .
Badajoz 11uan Rosado Charneco jIdem..... Otro, Isidoro Rosado Man¡¡:as ..

Petra Mangas Dlaz•••••••.••••••

Jaén ¡Juan Medina Herreros IIdem
•.••••.• '" A1'la María Herrera............. . ....

Valencia ~Vlcente Domingo Arnau••• .- 1Iciem
........ /Solía BallesteroL10pls \ ...

Almerla •••••••• ¡Antonio Sánchez Martlnez•••.••• lIdem ••.••
10Qefa Pascual López ..•••.••••••

Zamora..... : ... \Ruperto .Martlnez Villar......... IIdem..... / ' Otro, Lucio Martínez Peral ....
/ConcepclOn Pe~1 Pastor.......... I

Almerla ¡Francisco Martín Enciso ........ jIdem... Otro, Angel Martín Vera ......
• ....... Carmen Vera Sánckez............. Ot H' I . M t' d BI

IEusebio Martln de Bias Moreno/Ic\ r,!, 19 UlO ar In e as y
Toledo Tomasa Ola¡ Marco!e ( em..... Dlaz .
Palencia !Esteban Vián Salazar !Idem... Otro, Sergio Vián Herrero f

........ Melchora Herrero París......... .. 1/1 i

Madrid !francisco Sánchez Carr!llo ...... /tdem..... Otro, Valentín Sánchez Oarcía.
1

......... fernanda Oarcia Oonzález..... • ~

~
Pttrlflcación Redondo Marln Ba-~Id Otro Jerónimo Redondo Marín!

Toledo......... hamontes..................... em \ S l' d . Yde la Cruz .
Antonina de la Cruz y Oraclll.... • ernan o, 11..

Almena ¡Alonso PIares Soler JId ( . Ot A t '1'1 Li ., ........ Angela Liria Oulllén... em..... ro, n OlllO ores tia....
Mállllla AleJo Domínguez Ouardla '¡Id 1 ' Otro, Crilt6bal Domínguez Ra-

......... María Ramos Jurado............ em..... mas .



· Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este COMejo' Gil C.alp.e y termina con Milagros Garcia Gómez, Ifiesta a V. E. para su conocimiento y demás efec
Supremo l'Je dice con esta fecha a la Dirección ge- cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la fors.na tos. I ~
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: que se expresa en dicha relación, mientra..s conser- DIos gU3.rc1e a V. E. muchos años. Madrid 25' N

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul- ven la aptitud legal para el percibo y a los padl'cs de marzo de 1924.
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,. en coparticipación y sin necesidad de nuevo .seña. El Oeneral Secretario,
ha .declarado con derecho a pensión a los compren- lamiento a favor ,del que sobreviva». Luis G. QuintlU.
didos en la unida relación, que empieza con Juan Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani- Excmo. Señor...

'Relación que ~ cita

----1 1-

o
l'ce!la en q1te '11 I Residencia de los Interesados i

4ebe elllpnar el Delegación S
abono de Hacienda I

de la penslón de la pr&vlncla 5.
en que se les Pueblo Provincia g

conslgRll el pago ¡¡
Día I Mes IAfio,"

Leye. o reclamentos

qne

se ¡es aplican

Pe.sl~
anllal que

se le.
concede

CLASES

y nombres de 101 ca1tsantes

-----------II~I~II 11-1-1-11 n 1 11-

PUell
tesco cen

I.s
CAusantes

NOMBIUo;¡

de los laterelAdol

O'M(..... MIHtIr
qu~ :..... < dar ca
llOalrnlt'lrt. alos
inlereudos y a
le. ClMrp!ls a

que IIertelltellll
los caulantel

~

s
~
O
Po
CTI

V I i lJuan Oil Calpe ·\P d • e t J . 0'1 P ja enc a filomena Pareja Romero ' a rol... orne a, esus 1 are a .

J . ljuan José Pichardo Roble•.•.••. 1Id S Id d 2' O 111 Pi h d N í'aen Vicenta Na. lo Portaz \ em..... o a o, ., u ermo c ar o av o ..
Valltdolld Eucenia Manzano Rodrí¡¡uez 1Madre., Sargento, Eusebio Marinero Manzano ..
S ill .¡Juall llenito Lechu~a Ale ¡P d S Id d 2' o f II h f tev 1 1Rosario f.u-ntes Tellado....... .. a res... o a o ., "a ae rec uga uen es .

Al í lOinés Rod~í¡¡uez Ponce ¡Id al P d R d í o d ímer a Beatriz ROllríguez Navarro...... em.... ro, e ro o r guez "o r guez ..

Alb t ¡Matlas Jim'nez Valero " ¡Id . Ot f 1 JI é O íace e Emilia bar.la Oonzález.......... em..... ro, ranc sco m nez are a ..
~'¡¡;nvla \Manu.l Oouzalo valle ¡Padre Otro, Mariano Oonzalo Enjuto ..
Oeron' María l'Ie la Concepción Hernán-

I dez IglesIas ¡Viuda Sargento, Narciso Prieto Bajo " .
\Ruflno ArNiúaurtena Astarloa.. , I ••

Vizcnya /Josefa Arrla¡¡;a Ubern~a JPadrea Soldado 2. , Nlcaslo Arel10aurtena Arriaga .

e 1
fructn,)so feijóo Cuenca '/Id e b P d fijó o éluenca Milallros ¿jarcia Oóinez \ em~.... a o, e ro e o ar a '

340

328
1.227

328

328

328
328

400
137

182

58

50
OO¡Leyes 8 julio 1860 y 29
50 junio 1918 yR. o. de

Ouerra 20 de febrero
50 1923 (D. O. núm. 40).

50
50

'1 Ii
OO:ILey 29 junio 1915...... 11

001Decreto de las Cortes\
59 \ de 20 octubre 1811... /

11

18 mayo 192~ 'lalencla Valencia Valencia ! (A)

29 agosto.. 1921 aéft Orcesa Jaén •..í
29 abril 192 Valladolid Valladolid Valladolld .. "11
29 agosto.. 1921 Sevilla Sevl1la Sevilla (

29 agosto .. 192\ Almerfa Cuevas Almería...... (A) 1~
29 agosto.. 19211 Albacete R.ecueja Albic~te .
29 a¡¡osto.. 1921 !SegOVla Adrade Segovla ..

18 octubre. 1923

1

Oerona Oerona Oerona .
1 enero 1923lvizcaya Mallavia Vizcaya .

29 febrero. 1923 Cuenca Torrejonclllo del R.ey.. Cuenca ..

(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado la~ cantidades percibidas si el causante apareciese o se acreditase su existencia, sea cualqu i
que resida.-Maddd 15 de marzo de 1934.-EI General Secretario, Luis G. Quintas. .

~
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!!
F
~

~

ro

Excmo, Sr••,

El Oeneral Secretario,

L1d3 G. Qu,íntl16

deducciones oportunas, debiendo tambié~ tenerse. en
cuenta .lIJ que presoribe la real orden de 30 de juho
tIe 1923 (D. O. núm. 166).» .

Lo que de orgen MI seflor Presidente rrnaruifiesto a
V. E. para su conocimiento, 161 de los interesados, Cuer
pos o unidadC's a que pertenecían los causantes. y (le
mÍls C'f~etos. Dios ¡:!1lll.rde a V. E. muchos afio". Madrid
18 de marzo de 1924.

Excmo. Sr.: Por la Pr:esidenciJa de este Consejo Su- mientras 'Conserven la a.ptitud! legal para el percibo, y
pl')I?31lO se dice con esta fecha 11I In D./u:Ie0f.Ü6n general a los pa.dJres en coparticipaci6n y sin ,necesidad de
ctf. la Deuda y Clases Pasivas ln siguiente' nuevo seflalamié1to a favor del que. sobreviva; además,

«Eslc Consejo Supremo, en virturl de las facultades que determiná1ldose púr la regla terce;ra d~ la. real orden
;ID con11011O la ley de 13 de enero de 1904, ha declarftcto die 30 de sepúiennbre, de 1922 (D. O. nl1m. 221)., que h;;
tiellen d('r~ho n. rensi6n, con cariíc"cr prov'sional y C\}1 i Oll/erpOS deben ser reintegradDs de las cantidades (¡lle
ohlivacj6n de rcin eglar al Estado l<ls cantidades per'r;i.lyi.: hubiesen anticipado con las pensiones que se declaren,
das, si los causantes aparecieBen o se acr'ediLase S~'" se consigna la situaci6n de desaparecidos de los call
C'xisk'ncia sca cun.lquiC'I"a el lugar en que residal~, los. sant0s y se comunica a los jetes de los Cuerpos la
('ol1lpl"Cndul(l.~ en ]a unida relaci6n, que empieza t ,TI' d.eclaraci6n de ebtas pensiones, conforme a la real orden
Jllan J!'ernáridez Campillo y termina con Silveria RJ· i de 20 de febrero l1]timo IV. O. ntím. 40), para que si
drígllez de Sn.l1 José C\1yos haberes pasivos se les sa-ll1Ju<bíese lugar a lla apHca0i6n de los cpr.eceptDs Jega.l,*,
~lsf\1.:rún en la fonnll. que se, expresa en ~'li~h~ reln.d6n, sobre reinte¡;ros se lleven a efecto las Jiquidadollf"s J
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!Murcia......... .::artagena Murcia ..

Pontevedra.. '" Marín Pontevedra ..

Huesca Jánovas Huesca ..
Alicante Orihuela Alicante ..
Santander Castro-Ur.lales SantanlÍer ..

Huelva AlmonasterIa Real Huelu .
I
Murcia Beal (Cartageua) Murcia. ..

1Ja¡¡:osto ·1I922 . R ••
\ CIUdad Real Valdepefias Clud.d e ..

·Hllelva Puebla de Guzmán Huelva .

IValladOlid Medlna del Campo Valladolid ..

Temel Más delas Matas Ternel ..

Almería Berja................ Almerla .
Murcia 1Murcia (San Benito).. : Marcia ..

{Pagad." Direccion~
J generai d~ la . .
¡ Deu;,ayClases VI1Januevadel PardIllo Madrid......
I Pa>lvas ..

llldem .. :119221IAlmería Ilchercos IAlmerla .

~
aén baén J.én ..

O d
1

Montefrío (Cortijo del/ G d
rana a........ Amarguillo) \ rana a .

aén _ Higuera de Aljona Jaén ..
Gerona San Lorenzo de la Mn¡¡:a Gerona ..

11 idem ••• 11l122 S '11 ° S 111

I
eVl a........ suna............................ e"V a ..

Navarra Mue%, V.lledeGuesalaz Navarra ..
Murcia. • •• • • . .• Carla~ena (Villalva la

Larga, 61) Murcia .
Orense C. de las Burias, 11 Orense .
Valladolid Medina de Rfoseco•••• Valladolid •.••

11

LeyesS julio de lMO, 29
{ junio 1!18 y R. O. O.

50 de 20 fehrero de 1923
(D. O. núm. 40).....

SOllldem ..

501IIdem .

328

340

328

~¡¿" """ MI elfll

Madrid 18 de marzo de 1924-.-El General Secretario, Luis a. Quintas.

E~!' i" e

• AtlfII'!lIu I/lle l"eliSlón Fecha en q.e I . ..
tI.1It l/arlOUt/. NOJllJ-Rl!5 1"lU'eW.' C.erpo o tmidld anud Leyes o rellanlClüos debe empezar el

l
l! Dele~aclón 6Re~ldeBCI. ~

B1¡eatollÚIIIll!/e. le.co con a Clue e L A 8 E 5 que se les abono lde HaCIenda de de los Iltteresado. <
1'lNll~" ., a ÚII , el. I lid concede l[ue de la pensión ! la provincia eR ~Cnrpo. - e os n .reta 01 !.o. pertenecían los '! 1I0ft1l:lre. de 10$ call!lM1tes =~= :que se les con- _ _ g

lllllipfl'!ttlltC!alt CalUUtes c.usantes I se les aplic.n I I l' signa el pago l' "~. C&IlUllt.l_ . Ptas. Cta. Día Mes Alio,] Pueblo ProvincIa;"

-- -- -1--- -Murcia IJuan Fernángez Caml'lllo '/Padre' M 1'11 59 Soldado 2.' AntonIo Fernández i
....... "'Juana Malina Abellá ) o... e I a, M li '

)R,aulÓI1 de la 19lesta CarbaUo / o na .
Pontevedla '¡lil1acia de la l¡¡(lesia Iglesias \Idern... [dem Otro, AlIIador Iglesia I¡¡:lesla .
H !Me!chor Puertell Pérez .•..••.•.• Jd

uesea '/Vlcenta Campo Vlfluales I em •.••• Idem Otro, '5er'o'ando Fuertes Campo.
Alicante ¡Al1tonlo Carbonell Gutltrrtz Padre Idem Otro, Pedro Carbonell Salinas.
Sanland-r . Lorenzo Oallasle¡¡;u! Larra~aga )p d es 'C'fi 1 42 Otro Fermín Gallesteaui Ape-• ...... 'Teresa A¡JeUániz Echevarna..... a r .... en o a, .... lIá'1 ..

. ¡Ance! O! vera R.omero ¡ n z .
Huelva ¡María del Socorro Romero Martín ltiem Idem Otro, José Olivera Romero .
u I ¡Saturnino Ort(z Guillen........ '¡Id
....ure , '¡Dionisia Martfn~z Sáez.......... em Idem Otro, José Ortiz Martfnez .
el d d R I ¡Ore¡¡OríO Diaz Sánch'z•••••.•. '/Id d

u a el ~ana Fernández Pel'iasco ••••••• \ em I em Otro, José Olaz Fernández ..
oaé García Blanco .

Huelva ! arIa Zamorano Rodrlgtlez jldem ldem Otro, Manuel García Zamorano
V llad ll~ jfaustlno de la Rosa Sanz .. : ¡Id S F

a o "' ...... Salvadora S.nz Cantalapiedra em..... . ernando, 11. otre, Simón de la Rosa Sanz ...
r 1 1 lTeodora Portanete Huarte ··¡Id d
en e ,. Clrm~n ~oY' C"ndlas......... em I cm Otro, José Forlanete Royo ..

'1m í ¡Juan Martm Gonzálea lId • '1"
f\ er a Marra de Oador Salm~rónCabrera¡ em ) "'em Otro, Juan Martín Salmerón .
Murcia •••••••• 1Jasé Sánehez Albadalejo••••.•••• 1Padre .

Idem ¡Otro, Lucas SánchezJlménez .
M.drid ¡Victoria Mulioz Lázaro /M.dre Idem Otro, Matlas Alvaro Mufioz .

"lmerla ,.¡Francisco Sá.z Sáez Padres Africa, 68••••••• / Soldado 1 " Joaquín Sáez Expó.l¡1
Maria fslelanía Expósito....... sito "1

. Juan Cruz Cruz.......... • IJ~n Mari'- Conc· pclón Paula Idem Id.m Soldado 2. , Pedro Cruz Paula ..
O d \Bellllno TruJlilos Puentes Id Id Ot F I T '111 Ibáfir.n. • ,Ana Ibález Pérez............... em..... em........... ro, ranc sco ru] os ez
J.élt l"elipe Chica Cubllla Idem Idem Otro, Juan Chica Cortés .
Gerona Juan Juanol~ Moncanut Idem Idem Otro, Juan Juanola Callis .•.....
Sevilla Rafaela Del¡¡ado Oonzález.. Madre.... Idem ~.. Otro, Antonio Camúfiez Del.)

• gado .N.varr Eu¡¡:enIa Echauri Oses Idem · Idem Otro, Esteban Martínez Echauri:
Murcia ••••••••• Mallas Oavilán Vélez •.••••.•••. Padre C." Art." Melilla. Otro, Ramón Gavilán Manzano.\

or!••e••••••••• jMarla López Ineó¡¡ltlto Madre C."lng. Meli1la. Otro, CarlosPérez López .
V 11 d II ~ AmósouerraIlllarlo jp d jBrigadaDiscipli-1

0t
T á G R di

• • o ......... Silverl. RodrllUez de S.n José... a res.... nar!a Melilla.. ( ro, om s uerra o r guez.
I '1 ... 1

,
Iha .declarado tienen derecho a penSIón, coa carác-, Echaide, cuyos haberes pasivos se les satisfarán en

. . ter provisional y con obligación de rcintegar al la forma que se expresa en dicha relación, micn-
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Estado las cantidades percibidas si los causante;:;: tras conserven la aptitud legal para el percibo, y

Supremo se dice con esta fecha a la Dirección g-e~ : apareciesen o se acred.itase su existencia sea curtl- a los padres en copai,ticipación y sin necesidad de
neral de la D~uda y Clases Pa~ivas lo siguiente: : quiera el. lugar e~\ que residar;, lOS comprcllllid0S l' n~evo sE'ñal~ll1jento n. favor .del que sobreviva; adc- I:t:

«Este Consejo Supremo, en 'VIrtud de las faculta- en la umda rclaclOn,que empIeza con Juan Bau- mas, determman<1ose por la regla tercera de la real w
!:lee que le confiere la ley de 1? de enero 4e 1~04, tista Parra .Tíménez y termina con José Rose':' orden de 30 de septiembre de 192.2 (D. O. núm. 22.1). .



Excmo. Sr....

que lii>s cuerpos deben ser reintegrados de las can- {la aplicación de los preceptos legales sobre reinte
tidades que hubiesen anticipado con las pensiones 1 gros se lleven a efecto las liquidaciones y deduc
que se declaren" se consigna la situación de des- ciones oportunas, debiendo también tenerse en cuo",
aparecidos de los causantes y se comunica a los jo. ta lo que prescribe la real orden de 30 de julio de
fes de los cuerpos la declaración de estas pensio- 1923 (D. O. núm. 166),
nes, conforme a la real orden de 20 de febrero úl- { Lo que de orden del señor Presidente manifiesto
timo (D. O. núm. 40), para que si hubiese lugar a a V. E. para su conocimiento, el de los interesados"

cuerpos o unidades a que pertenecían Jos caUSlln
tes, y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid., 27 de marzo de 1924.

El Oeneral Secretario,
• L1I.is G. Quimas.

"'""'",¡;;.

Relación que se cita

Madrid :17 de mBrzo de 1924.-El General Secretario, Luis a. QuIntas.
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Resldenda
de los Interesados

lIagosto.

fecha eu q_e
debe empezar el

ab<lno
ele la pensiónque

se les aplican

De1eración
de Hacienda

de' laprovincia 1
1

~
enqueseles I

consigna el pal/;o

-11 Ib'J~~ ."".. 1--
Có b {Mayor de San LOren-¡có d brde a....... z 18' r o a .....

0, ':t 10 ••••••••••••

Idem. ' Mucho 'Frlgo, 33 ldem .
Badajoz .. ••• Corte de Peleas '.. Badajoz .
Málaga Cártama Mála¡¡a ..
Santander Vega de L1ébana Santander ..
Badajoz Valdecaballeros Badajoz .
1
¡Toledo Real de San Vicente Toledo .

Z ¡Santa Cristina de lal
-. amora......... Polvorosa ... lO •••• lO.. Zantora ••••••

IBurgos Castr)¡o de Val BlIrios ..

,Oranada Huéscar Cranada ..
)vizcaya,. •.. Santurce Vizcaya .

1922'

Ptas. ICts.

Pensión
anual 11 Leyes o reglamentos

'que se les
concede

CLASES

y nombres de los causantes

Cuerpo
o unidad a que

pertenecí¡¡n
los causantes

Paren.
teBeo COIl

los
causantes

NOMBRfa

de 10B Interesados

OoItltl'llÓMllltcr
o autotililll que
debe .. COlIollfo.
mk.ld) a ""illte·

reiaGIol' a101
CAer,," aque

perttllecfl1l 101
caulantes

C6rdolta ¡Juan. Bautista Parra ]Iménez ••••• ¡Padres Cerlfi~la, 42 \Sarge!1to, Juan Francisco Parral 1.227 OO'
Marta Josefa Albina Mendoza.... ¡ Albma 1

Idem.. •.. • ·IPedro López Mufioz Padre Melllla, 59 IOtro, Rafael López Bu:alance. 111.570 00
Badajoz Marta Martínez Ppveda ;Madre S. Fernando, 11. Otro, José Ig,leslas Martínez.... 1.570 00
Mála a (Joeé Pacheco Trull,lIo ¡Padres Idem ¡Cabo, FranCISco Pacheco Oar-l 431 25

11. ' IAntonia (jarcía RUlz '" I cía " .
Santander .... ··1 Rosenda Oarcía Hoyal. · 1Madre ... Ceriflola, 42..... Otro, Benito Alonso Oarda.... 431 25
B d j Clprlano López Oómez •••••••.. Ip d M l'lla 59 Ot A d Ló P fi '31 25a a oz Presentación Pena Mal tín........ \ a res.... el, ...... ro, ma or pez e a..... ~

Toledo g~f¡iJ~ ~~túd~nU¡'i~ec::::::::jIdem ..... Alcántara, 14.. , Otro, Manuel Díaz Vellido.... 449 50
l O 'l"b fi !' d ¡Otro, Teodoro Martínez Oon-Zamora Mar a onz~ ez n ru a Madre 1 em........... zález 1 449 50

¡Francisco Vega Lázaro•••••••••• P d l'd ¡SOldadO de 2." Ramón Vega SO-1 346 75BurIlOs Celedonla Sopena Ortega........ a res.... em........... pefiá \
d IJullan Sánchez Carretero........ ¡ Id Id Ot J é Sin h Sá h 3'6 75'

Orana a ¡Maria Sánchez Pérez............ em.... em.,......... ro, os c ez nc ez.... ~ ¡Leyes 8 de julio de 186()~
Vizcaya ¡perellrina Oonzález Martlnez.••• ¡VIUda lclero Otro, José Encinas Atienza.... 346 75\ Y 29 de junio de 1918,
Murcia Encarnación Saura Acosta Idem C.' Tropas In- ( y real orden de Oue-

tendencia d e rra de 20 de febrero de
. Melilla : .. Otro, Francl~co Malina Fans.. 346 75 1923 (D. O. núm. 40). MUtcla, , .., Torres, 4 Murcia ... Vicente Ouljarro Ou/ arra....... Art,lleria Mehlla .. , . . .

AlIcante•••••••• jMaULlela Camarasa Lillo •••••••• jpadres ¡ (Batería lillera) Otro, José OUlJarro Camarasa.. 346 75 Alrcante.••.••' •• S. Vicente del'Raspelg. Alicante••••••

Orenle ·1~u:r~:rT~~c!f¡z~~~nF1~ú;I¡'~(¡O.::::·IIdem Cerlnola, 42.: Otro, Manuel Penedo Tizón... 328 50 orense \ Boboras Orense ..

Oranada ¡X~:s~:aega'fv~ ~~t~.::: :: ::::IIdem.. hiem........... Otro, Antonio Ouerrero Calvo. 328 50 Oranada ' .. , Chauchlna Oranada, ..
I ¡Francisco Oarda Oonzález...... lId Id' Ot JO' V 1 328 5 jArroyomolinos del! 1

f1:11e va 1Mai'ía Reyes Valero Oarrido..... em..... em........... ro, uan arcla a ero...... O HueIva......... León Hue va ..

Albacete ¡~~~~li~~i~~;~~~ ~~{~~~¡e:::::: Idem Idem Otro, Juan Tebar Serrano...... 328' 50 Albácete La Roda.. ' Albacete ..

Santander ·lfoa~ti:t~:;~n~¿~~:~~.~~~~:::::::¡Idem•• '" ldem Otro, Manuel Urrustarazu. Maza 328 50 Santander...... Castro-Urdiales Santander .

Murcla ·1 ~1~:axn\g~f: ~a~~~~r~«;r~lá:::: (Idem. ldem Otro, Baltasar López Oarcía.. 328 50 Murcia Alllar ' .. Murcia , .

\J é R E I 'd Ip d Id ¡Otro, Francisco Roser Berasoe-¡ 3 I ¡LecarOz (Valle de Baz-!Navarra........ os oser c lal e............. a re.... em........... ta 28 50 Navarra........ t') Navarra ......
............ •• •· ·11 an .

• • I _,Il " 1 ..

MADRID.-T.ALL1mIlS J>1!:L DEPOllI'l'O JlB LA GnnJu.
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